RES. 1308/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2013-17-1-0007809, Ent. N° 1704/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 05/002/2013, convocada para suministro de terreno, diseño y construcción de 20 viviendas en la ciudad de Salto (Departamento de Salto) mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que  este Tribunal, en sesión de fecha 18 de diciembre de 2013, cometió a la Cra. Auditora que, previo dictado de la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto total de $ 32:231.400.- I.V.A. incluido y. Monto imponible $ 5.360.000 a favor de la empresa ELDIR S.A., para la construcción de las viviendas de referencia;
                                2) que por Resolución de fecha 13 de enero de 2014 la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas,  dictó resolución de adjudicación;

                               3) que la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto por nota de fecha 5 de marzo de 2014;

                               4) que las empresas oferentes se notificaron de la adjudicación con fecha 4 de abril de 2014;

                               5) que   por nota fechada el 7 de octubre de 2014, el Área Notarial deja constancia que la empresa ELDIR S.A. depositó las garantías de cumplimiento requeridas y, el 26/09/14, se suscribió la escritura de compraventa definitiva del terreno, la que se encuentra en trámite de inscripción (documentación que se adjunta);   
                                         6) que  por nota fechada el 19 de agosto de 2015, ELDIR S.A. comunica al Ministerio  su voluntad de ceder los contratos de obra de las licitaciones públicas nacionales Nº 04/002/2013,  05/002/2013  y  06/002/2013 a favor de la empresa BLARDONI Y CIA S.A., de la cual se adjuntan los antecedentes de obras, certificados del VECA y demás documentación;
 7) que BLARDONI Y CIA S.A., por nota de fecha 1º de setiembre de 2015,  comunica a la Administración actuante la aceptación de la cesión de los contratos de obras antes referidos;
 8) que, analizada la información y documentación de los contratos a ceder y de la empresa cesionaria,  por informe técnico de fecha 26 de octubre de 2015, se concluye que la empresa BLARDONI Y CIA S.A. está en condiciones desde el punto de vista arquitectónico de ser cesionaria de las licitaciones públicas antes mencionadas; debiendo tener presente lo dispuesto en el Artículo 44.1 del Pliego único;
9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo autorizando la cesión de contrato de la Licitación Pública Nacional  Nº 05/002/2013 por la empresa ELDIR S.A. a favor de BLARDONI Y CIA S.A.,  en las mismas condiciones de la adjudicación original  y siempre que cumpla con todos los requerimientos que la norma impone.- En caso contrario, será de cargo de la empresa ELDIR S.A. el cumplimiento de la obra;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se adecua a la previsión del Artículo 75 del TOCAF, por lo que la cesión proyectada  no merece objeciones legales;
 ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la cesión de contrato propuesta.
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios) y la  verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);
3) Comunicar a la Contadora  Auditora; y

4) Devolver los antecedentes.-
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